
Núm. 87. Lunes 22 de Julio de 1850. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Templé 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AIITICULO OE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Gacela esírdordinarta de Madrid del Miércoles 17 de 
Julio de 1850.

Excmo. Sr.^—El estado en que S. M. la Reina nues
tra Señora se halla # manifiesta bien que hace progre
sos en la carrera de su completo restablecimiento.

Palacio de Madrid á las doce del dia 17 de Julio de 
1850.__Excmo. Sr.—Juan Francisco Sánchez.—Exmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Gaceta estraOrdinaria de Madrid del Jueves 18 de 
Julio de 1850.

Excmo. Sr.—La Reina nuestra Señora se halla en 
excelente estado. Aunque con las debidas precaucio
nes ha tomado hoy algún ligero alimento , que le ha 
sentado bien. .

Palacio de Madrid á las doce del dia 18 de Julio de 
1850. —Excmo. Sr.— Juan Francisco Sanche^.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Gacela extraordinaria de Madrid del Viernes 19 de . 
Julio de 18-50.

Excmo. Sr.—S. M. la Reina nuestra Señora ha 
dormido tranquila toda la noche. El aumento en la 
alimentación, y el haber permanecido sentada en la 
cama largo tiempo en el dia de ayer, todo con pla
cer \ excelentes resultados , hacen esperar fundada
mente un próximo y completo restablecimiento.

Palacio de Madrid á las siete de la mañana del 19 de 
Julio de 1850.—Excmo. Sr.—Juan Francisco Sán
chez.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

Gacela extraordinaria de Madrid del Viernes 19 de 
Julio de 1850.

Excmo. Sr.—S. M. la Reina nuestra Señora con
tinúa sin novedad en su excelente estado.

Palacio de Madrid á las doce del dia 19 de Julio 
de 1850.—Excmo. Sr.—Juan Francisco Sánchez.— 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Núm. 728.

Circular núm. 267.

Habiendo justificado el Alcalde de Chi- 
prana 1). Bonifacio Ihso, que el robo come
tido por Atanasio Asensio de aquella vecin
dad se verificó no en su jurisdicción, sino 
en la de Caspe, por lo cual estaba exento 
de dar parte al Comandante militar del Can
tón; y teniendo ademas presente que al ce
lo y actividad de dicho Alcalde se debió 
la prisión del criminal, he tenido por con
veniente relevarle déla multa de 500 rs. que 
le fué impuesta con este motivo, y cuya pro
videncia se insertó en el Bolelin núm. 79.

Lo que se hace público en este periódico, 
á fin de que comprendan todos, que si bien es
toy dispuesto á castigar cualquiera falta en 
un servicio tan importante, me es muy gra
to saber que mis delegados han llenado cum
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plidamente los deberes de su encargo. Zara
goza 20 de Jtdio de 1850.—José Alaria de 
Gispert.

'A'úin. 729. "

Circular uúm 268.

Fstrrtcto del servicio prestado por lo^ em
pleados del r uno de P T S P, de esta capi
tal eai el mes d- la frch

Di ' L- celador I) J sé Ma-ía de A leba, 
capliiró S verina SmlDs, (pie se hallaba recla
mada por el Juez .le 1.a instancia dei cuartel de 
Sao Pablo.

Día 6. Los Comisarios D. Isidro de San Eme* 
ferio, D. Policarpo y los celadores D. Mitin» 
DO (iimen(,'D Martín Gracia, D. Antonio Mar
tínez y D José Malla \deba, sorpretr;ieron una 
paitida de juego prohibido compuesto de 1 5 in• 
divíduos.

El celador D. v/ntonio Martínez# detuvo á Ma
nuela Mtneses, reclamada por el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia.

Dia 7. El celador D. Juan López, detuvo á 
Ensebio Valles, por haber robado un saco de ro
pa á Gregoriá Marcuello.

Día 8. El celador D. Juan López, con el sal
vaguardia Melchor Moros, capturaron á Gregorio 
Gil, que h tbia robado á B rnardino Saganta, un 
bobillo con 25 pesetas, oí upándole parte del di
nero róbido.

Dia 10 * EÍ Comisario D. Isidro de San Eme- 
terio, los ceb-doris D Mariano Gimeno y D. José 
María S'Ho y el salvaguardia Antonio Royo I. 0 , 
sorprendieron una paitida- de juego compuesta de 
d 2 ¡ odi vid nos.

Dia 13. El celador D. Antonio M irliuez, con
dujo á la casa de San-Ignacio á Petra Alloza, tan
to por su vida licenciosa como por vagar sin do
cumento de S P

Dia 22. La detención de Matías Villanueva, 
reclamado por la Sub lelpgackm de Rentas, por 
los celadores D. Martin Gracia y D. Vntoniu Mar
tínez. .

Día 25. El celador D. Antonio Martínez, 
ocupo en ¡as calles de esta capital dos bultos 
de género de contrabando,

Dia 2». El mismo capturo á Manuel Gómez, 
reclamado por el Juzgado de 1.a instancia del 
cuartel de S. Pablo.

El mismo celador con los salvaguardias Anto
nio Royo 2. ° y Felipe Lop< z, detuvieron á Ra
món Burdas, reclamado por la Subdelegacion de 
Rentas.

El celador D Juan López, con el salvaguar
dia Melchor Muros, capturaron a BMdl Bueno 
reclamado por el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia. ,

Dia 25. Los celadores D José Fernandez, 
D. Madauu Gimeno y D. Antonio’ Marúntz, .,cu- 

paion 11 piezas de género de contrabando.
Dia 26 Los celadores D. Martin Gracia y D. 

Antonio Martínez, capturaron á Gdisto Lavilla, 
1‘ '‘lix lusa y Antonio Sangüesa , que habían ro
bado varias prendas que fueron ocupadas en las 
roperías que las habían vendido.

Dia 28. El celador D. Juan López , con los 
salvaguardias Clímaco Sierra, Mateo García y 

- M ichor Moros, detuvieron á Vicente Berdeguel 
y Pascual Roiz, desertores del Ejército.

Zaragoza 50 de Junio de 1 850. —Gispert.

Nítm. 7 50.

Administración de Fincas del Estado de la provincia de 
Zaragoza.

Debiendo recaudar esta oficina dentro de un 
té> mino muy breve tolos los descubiertos que 
res lian en favor de la Hacienda por arriendos de 
tilicas, censos y demas direchos que pertenecían 
a las cnrhiLnidades religiosas, ermitas, cofradías, 
Santuarios \ entotniendas, hago saber por medio 
de es|< periódico á cuantos se encuentren en el 
(Taso de deudores, que de no satisfacer el débito 
que les resulla m el léimino de ocho dias á con
tar désde hoy pafa los de esta ciudad y desde 
su inserción en el Bolelin para los de fuera, se
rán apremiados ejecutivamente al pago hasta que 
lo realice. Zaragoza 19 de Julio de 185O.= Ma^ 
ñauo Fiantes.

Núm. 731.

- I-ireccion general de la deuda del F.stado.

Por Reales órdenes de 51 de Octubre último 
v 1, ° del actual, se ha servido S. M. disponer 
que se admitan á reconocimiento y liquidación 
lodos los créditos procedentes de atrasos de la 
R a! casa hasta fin de Abral de 18 Di ya estera 
representados po.r láminas de la deuda ya por 
boletas ó ya también por certificaciones espedi
das por íficina competente^ siempre que se pre
senten en esta dependencia en el ímproi rogable 
te mino de s* is meses que al efecto .se si nal n.

L » que se avisa al público para su conocimi n- 
lo en el concepto de que el plazo fijado para 
la pi'senlacion de estos c éditos empieza á C' n- 
tarse en Madrid desde el dia (le la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y en las provincias 
desde el en que s‘e inserte en el respectivo Bole
tín oficial, debiendo adveitirse que los eré litrs 
que no se presenten dentro de dicho plazo se 
considerarán caducados con arreglo á lo dispues
to para los demas aerredmes riel Estado eo el 
Real decreto de 16 de Febrero de 1856. Madrid 
8 de Julio de i 850,
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Núm. 752.

1) Evuristo de Castro t Auditor general de Guerra del 
Ejercito y Reino de Aragón.

Por el presente citOj llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por fallecimiento de D, Eliodoro Qui
jada, teniente del batallón cazadores de Figueras 
número 8, para que en el término de treinta dias^ 
que se les prefija, comparezcan á deducirlo en 
fi rma en este Tribunal fie la capitanía general y 
proceso de abintestato que radica en la Escribanía 
principal que está á cargo del infrascrito ; en el 
concepto que transcurrido dicho término sin ha
ber comparecido se dará al espediente el curso 
prevenido por ordenanza y les irrogará el per
juicio que haya lug;r. Dado en Zaragoza á 48 
de Julio de 4850 —Evaristo de Gastio. =■ Por 
mandado de su Sría., D. J oaquin Labrador» •

Múm. 755.

D Enrique García 3 Caballero de la Real y 
distuigiúda Orden de Cirios III, de 
p ini'ra insiaacia del distrito de San Pablo 
de Zaragoía.

Por el presente hago saber: que en el pleito 
ejecutivo que pende en este juzgado y oficio del 
infrascrito Escribano, he mandado se proceda 
á la Venta <je un olivar sito en los términos <ie 
la villa déla Almuoia, partida de can leñabas, 
confrontante con otros de Doña Josefa Nibera, he
rederos de D Faustino Gai^y y camino de tañe- 
rias> de Cabida de once fanegas, seis almudes dé 
tierra que ha sido retasado en la cantidad dé 
4 2.1100 rs.

Para cuya tranza y remate en favor del m-jot4 
postor, he señalado el dia 31 del corriente mes 
y hora de las diez de la mañana en adelante eri 
la Audiencia de dicho Juzgado calle del paseó dé 
Santa Engracia. Zaragoza 7 de Julio de ¡850 == 
Enrique García.—Por mandado de su Si ia., José 
García.

Núm 73’1-.

D. /Hejandro Benito y /leila^ Juez de mi me
ra instancia de la villa de La zllmunia de ■ 
Doña Gadina y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián 
Chueca, de oficio pastor, con residencid en Aía- 
gon j contra quien estoy siguien lo causa sobre 
haber herido contusamente á Francisco Gracia, 
su convecino la tarde del dos de los corrientes, 
para que dentro 'de nueve tías que se le señalan 
de té-mino, se presente en este J ,zgado á respon
der á ios cargos que le resrnta de dicha caus,; 
pues si asi iu hiciere se le oirá y guardará jus

ticia en lo que la tenga y no haciéndolo se sus- 
t.-inciará en su rebeldía como si presente fuera 
notificando lo< autos y demás actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, parándole el mismo per
juicio que si en su persona se hicieren. La ,11- 
munia y hdio 15 de 4 850 — Alejandro Benito y 
Avila. =>De su orden, Pedro del Bey»

Núm. 735.

í)on Anlomo Ramón Ordo-yo, Juez de prime
ra instancia de Pina.

Por el presente se cita, llama y emplaza por 
Segundo edicto y pregón á Manuel Uson y Gar
cía y Martin Uson y García de Geisa^ para que 
en <’l término de nueve días á contar desde el de 
la ficha se presenten en las cárceles de este Juz- 

'gado si vieren les conviene, á defenderse de los 
cargos que les resultan en la causa criminal que 
me hallo instruyendo Contra los mismos sobre 
muerte de su conVecirto José Falcon fa) Rami- 
llo, que si vinieren y se ptesentaren se les oirá 
y guardará justicia en lo qtie la tuvieren, y no 
haciéndolo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. Dado en Pina á 15 de Julio de 4 850. =* 
. /utonio Ramón Ordoyo.=Por su mandado, Juan 
Brequera.

Núm. 756.

juzgado dé primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y emplaza por 
primer edicto y pregón al reo ausente Mauricio 
FeruaudeZ, para que en el término de nueve día» 
que se le señalan > acuda ai juzgado ó á las cár
celes, á oir los cargos que contra el mismo le 
resulL-n, en la causa fot nada sobre la muerte 
dada á Viuloi i.iao Sastre, que si asi lo hiciere, se 
Je oirá y administr .o á iuslicia en loque la lu- 
yi<r<', y de lo CDutr.n.i le parará el pequidio que 
haya lu ^r. D «do en Z iragoza á I 5 Je Julio de 
4850 - V-nfura //!virado. =d»Por mandado de su 
Srid., Francisco Campillo.

PARTE NU OFICIAL.
———— ■ ■ " ■ .

Los Directores de camino vecinales que de
seen ser á^rat ládus con iu dn ec< i«m <!' ios ii aba
jos de esta clase que van á emm enderse eu 
la pi uvincia de Bad guz. p< drá'i an-. . / .< , » 
licitudes acompañadas de sus hojas de seivi- 
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cios y copias ríe los títulos que hubiesen ob
tenido de ,tale.s directores, al Si*. Gobernador 
de la misma provincia.

En los dias )4, 10 y 41 del próximo mes de 
TÍ^osto y bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento de 
Escatron, se sacará á pública subasta el ar
riendo dd molino aceitero de sus propios.

"No habiendo sido aprobadas por el Exorno. 
Sr. Gobernador de la provincia las bases que 
debían regir en las contratas de los faculta
tivos de medicina , cirugía , farmacia y ve- 
tet inaria de esta villa, ha acordado el ayun
tamiento y aprobado 8. E. dejar ó partido abier
to las citadas cuatro platas. Lo que se anun
cia para conocimiento de los señores facul
tativos que gusten fijar su residencia en la mis
ma, haciendo presente que principiará á regir 
el 29 de Setiembre próximo. Lécera 8 de Ju
lio de 1850.

OBRAS Di D. JOSE MARIA PAMAliEA.
CURSO DE NOCIONES DE HISTORIA NATURAL PO

PULAR.—Obra señalada para testo en las es
cuelas de instrucción primaria por Real or
den circular de 30 de Junio de 1848: á 16 rs.

CARTILLA DE PRECEPTOS DE HIGIENE PARA LAS 
mis ma s e s c u e l a s .—Declarada de testo para 
los maestros de ellas por la citada Real or
den : á 8 rs. docena.

SILVICULTURA 6 TRATADO DE PLANTIOS Y 

a r b o l a d o s d e b o s q u e .—Recomendada por el 
Gobierno a los empleados de montes y au
toridades administrativas: á 24 rs.

MÉTODO ECONÓMICO DE CONSTRUCCION DE CA
MINOS v e c in a l e s y  r u r a l e s .—Id.: á 8 rs.

CALENDARIO PEL s il v ic u l t o r . — Id.: á 18 rs.
MANUAL DE TASACION DE MONTES.—Id. : á 

12 rs.
MANUAL DEL RODADOR. — Id. : á 8 TS.

TRATADO DEL ESTABLECIMIEMTO Y APROVE
CHAMIENTO DE LOS PRADOS ARTIFICIALES.— A 

10 rs.
TRATADO DE ADMINISTRACION RURAL Ó DE LA 

ECONOMÍA DE LA AGRICULTURA. — A 16 FS.

e l o c u e n c ia  mil it a r .—Recomendada por el 
Gobierno.—A 16 rs.

TRATADO DEL CARBON DE PIEDRA.—A 6 PS.
MANUAL DE BOTANICA POPULAR. — A 6 PS.
ID. DE ZOOLOGIA POPULAR. — A 6 FS.

Estas obras se venden en Madrid en las 
librerías de Cuesta, Monier, Viana y Bailli 
Bailliere: en Zaragoza en la de Magullón: en 
Barcelona en la de Piferrer.

Instrucción de Alcaldes-, Tenientes de yllcal- 
des, Prucur adores, Síndicos y Escribanos pa
ra los juicios bez vales sobre faltas. Este cor
to folleto es sumamente útil no solo á los fun
cionarios designados sino también á toda clase 
de vecinos. Se vende en las librerías de Here* 
dia, calle de la Cuchillería y en la de D. Cz is- 
tobal y D. José María Magullón, calle de la 
Firgen del Rosario núm. 99.

Juan Tidal, gravador de sellos al metálico, 
pone en conocimiento de los Sres. alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de esta provin
cia , que por la práctica constante y sus des
velos , está en el caso de poder manifestarles^ 
que su trabajo puede competir con el estran- 
gero, al paso que es igual en baratura, cu»* 
y as ventajas han disfrutado ya varias pobla
ciones ile España , dichos sellos se gz aban cott 
todo primor y elegancia al precio de 60 z s. 
vn.: el que necesite de dicho artista, que sé 
apresure á haccz- sus pedidos, que es de poca 
permanencia en Zaragoza, se halla en la po
sada nueva del Mercado.

En el ex-colegio de la Trinidad, hay de 
venta un magnífico zeloj de torré, tiene cuar
tos y hoz as, )' también se canviará por otra 
viejo y se arreglará con la mayor equidad.

En la carpintez ía de la calle de la Cuchi
llería núm. 91, próxima á la librería de D. l i- 
cente Judi es, hay para vender tableros conta
dores para la enseñanza de los zuños en las 
escuelas según está mandado por los inspecto
res de instrucción y también hay cazpintei ia 
hecha de varias clases; todo á precios arre
glados. .

En el taller de cerrajería calle las Vírgenes nú
mero ^0, hay un bnen surtido de planchadores 
de calentar planchas, y también los hay para 
sastres. Campanillas y torniquetes para Jas habi
taciones y hierros para hacer fruta sartén de va
rios dibujos, fornelos para hacer chocolate> lige
ras para podar, cuadradillos de acero para ra
yar papel, varas de hierro y acero para corsé 
de señoras, recogedores de hogar igualmente 
toda clase de badiles y demas chismes de co
cina y un buen surtido de toda clase de cer- 
ragería para puertas y ventanas.

En la calle de la Cadena núm. 80, en 
esta ciudad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que hace y compone relojes de 
torre.

ZARAGOZA:
Imprenta Nací o nal.
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